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     JUNTA VECINAL DE LABARCES

   CVE-2018-1398   Aprobación inicial y exposición pública del expediente de reconocimiento 
extrajudicial de créditos número 1/2018.

   En sesión de fecha 6 de febrero de 2018 se aprobó inicialmente el expediente de reconocimiento 
extrajudicial de créditos 1/2018 de la Junta Vecinal de Labarces. 

 El mencionado expediente se expone al público durante un plazo de 15 días en el Boletín 
Ofi cial de Cantabria, durante los cuales los interesados podrán examinarlo y formular recla-
maciones. 

 Si durante el citado plazo no se presentasen reclamaciones, el expediente se considerará 
defi nitivamente aprobado. 

 Labarces, 6 de febrero de 2018. 
 El presidente, 

 Ivón Entrecanales Baratey. 
 2018/1398 


		Gobierno de Cantabria
	2018-02-15T11:03:42+0100
	Santander
	BOLETIN OFICIAL DE CANTABRIA
	Document signed for demonstrate this authenticity




